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Bogotá, D.C., 

 

 

 

Señor (a) 

JUAN FERNANDO TANGARIFE CIRO 

E-mail: jftangaric@eafit.edu.co 

 

  
REFERENCIA: 
No. del Radicado 1-2024-013305 / 1-2024-013306 

Fecha de Radicado 9 de abril de 2024 

Nº de Radicación CTCP 2024-0177 

Tema Ejercicio como técnico en áreas contables sector público 

  

CONSULTA (TEXTUAL) 

 
“(…) Si soy graduado del programa de contaduría pública y aun no cuento con la tarjeta profesional, además soy tecnólogo en gestión 

pública, ¿para ejercer cargos como técnico (tecnólogo) en áreas contables y/o aduaneras-cambiarias en entidades del sector público, 

estaría obligado a aportar certificado de inscripción profesional o tarjeta profesional de contador? (…)” 

 

CONSIDERACIONES Y CONCEPTO 

 

El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo Orientador técnico-científico de la 

profesión y Normalizador de las Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento de la 

Información, conforme a las normas legales vigentes, especialmente por lo dispuesto en la Ley 43 de 1990, la Ley 1314 

de 2009, y en sus Decretos Reglamentarios, procede a dar respuesta a la consulta anterior de manera general, pues no se 

pretende resolver casos particulares, en los siguientes términos: 

 

Conforme a su solicitud, sea lo primero indicar que el CTCP no es competente para pronunciarse sobre los requisitos 

necesarios para ocupar un cargo como técnico en áreas contables y/o aduaneras-cambiarias en entidades del sector público. 

Por ende, le recomendamos dirigir su consulta al Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP.  

 

Por otro lado, para ejercer como contador público se requiere estar habilitado legalmente, según lo establecido en la Ley 

43 de 1990, reglamentaria de la profesión del contador público. Esta Ley establece: 

 
“Artículo 1o. Del Contador Público. Se entiende por Contador Público la persona natural que, mediante la inscripción que acredite 

su competencia profesional en los términos de la presente Ley, está facultada para dar fe pública de hechos propios del ámbito de su 

profesión, dictaminar sobre estados financieros, y realizar las demás actividades relacionadas con la ciencia contable en general. La 

relación de dependencia laboral inhabilita al Contador para dar fe pública sobre actos que interesen a su empleador. Esta inhabilidad 

no se aplica a los revisores fiscales, ni a los Contadores Públicos que presten sus servicios a sociedades que no estén obligadas, por 

la ley o por estatutos, a tener revisor fiscal. (…) Resaltado propio 
 

Artículo 3o. De la inscripción del Contador Público. La inscripción como Contador Público se acreditará por medio de una tarjeta 

profesional que será expedida por la Junta Central de Contadores.”. Resaltado propio 
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Además, la Ley 43 de 1990 enumera las actividades relacionadas con la ciencia contable en general que pueden ser 

realizadas por los contadores públicos: 
 

“Artículo 2o. De las actividades relacionadas con la ciencia contable en general. Para los efectos de esta ley  se entienden por 

actividades relacionadas con la ciencia contable en general todas aquellas que implican organización, revisión y  control de 

contabilidades, certificaciones y  dictámenes sobre estados financieros, certificaciones que se expidan con fundamentos en los libros 

de contabilidad, revisoría fiscal prestación de servicios de auditoría, así como todas aquellas actividades conexas  con la naturaleza 

de la función profesional del Contador  Público, tales como: la asesoría tributaria, la asesoría gerencial, en aspectos contables y 

similares. 

 

Parágrafo 1o. Los Contadores Públicos y las sociedades de Contadores Públicos quedan facultadas para contratar la prestación de 

servicios de las actividades relacionadas con la ciencia contable en general y tales servicios serán prestados por Contadores Públicos 

o bajo su responsabilidad. 

 

Parágrafo 2o. Los Contadores Públicos y las sociedades de Contadores Públicos no podrán, por si mismas o por intermedio de sus 

empleados, servir de intermediarias en la selección y contratación de personal que se dedique a las actividades relacionadas con la 

ciencia contable en general en las empresas que utilizan sus servicios de revisoría fiscal o de auditoría externa.” 

 

En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que, para hacerlo, este organismo se ciñó a la información 

presentada por el consultante y los efectos de este concepto son los previstos por el artículo 28 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 

 

Cordialmente, 

 
 
 
JIMMY JAY BOLAÑO TARRÁ 

Presidente CTCP 
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